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de 1950, no se hicieran efectivos estos 
créditos, serán reintegrados al Tesoro.

Burgos 23 de julio de 1951.—El 
Delegado de Hacienda, Basilidcs 
Marcos.

u- fentr<) phizo señalado, y de 

n M-C°n Io estal)1ecido en la Or- 
ln-sterial de 4 de diciembre

Relación de las Juntas Municipales 
constituidas en virtud de lo ordena
do por la Junta Central y la Pro
vincial.

Gredilla de Sedaño.

Presidente, D. Fabián Rodríguez 
Gallo. Vocales, D. Gregorio Rodrí
guez. Diez (Vicepresidente), suplente, 
D. Félix Martínez Diez; D. Eustasio 
Gallo Ruiz. Secretario, D. Modesto 
Fernández Martínez.

Gredilla la Palera.

Presidente, D. Federico Alvarez I 
I Nogal. Vocales, D. Gregorio Gallo 

Arnáiz (Vicepresidente), y D. Dio 
nisio Martínez Martínez, suplente, I 
D. Pablo Gómez Diez. Secretario, 
D. Benito Diez Crespo.

Grijalba.

Presidente", D. Nemesio Gómez 
Santo. Vocales, D. Emilio Manzanal 
Moral (( Vicepresidente), suplente, 
D. Servilio García González; don 
Anfiloquio Barbero Manzanal, su- I

• píente, D. Eprimenio Amo Palacios. 
Secretario, D. Vicente Pérez.

. Grisaleña.

Presidente, D. Cecilio Alonso 
Hernando. Vocales, D. Narciso Or- i 
tiz Hermosilla (Vicepresidente), su- | i

píente, D. Juan Ortiz. Secretario»
D. Sandalio Hermosilla González.

Guadilla de Villamar.

Presidente, D. Vicente Ruiz Me
rmo. Vocales, ,D. Crescenciano An
drés Rojo (Vicepresidente). Secreta- ' 
no, D. Francisco Martínez Conde y 
Gutiérrez.

Gumiel de Hizán.

Presidente, D. Aurelio Pérez Cal- 
I vo. Vocales, D. Florián Cilla Mar- 

i tín (Vicepresidente), suplente, (sin 
consignar); D. Andrés Sendino Mar
tín, suplente, (sin consignar). Secre-

I taño, D. Benito Sopeña Ruiz, su

plente, D. Roque Calvo Calle.

Gumiel del Mercado.

Presidente, D. Julio Miguel Cres
po. Vocales, D. Miguel Espinosa 
Bocos (Vicepresidente), y D. Ramón 
Santana Beltrán. Secretario. D. Ale
jandro Adrián Izquierdo.

Guzmán.
Presidente, D. Pedro Baniandrés 

Esteban. Vocales, D. Ricardo Gaona 
Burgos (Vicepresidente), suplente, 
D. Lucio de la Cal de la Cal; don 
Nicolás Santos Esteban, suplente, 
D. Javier Niño Palomino. Secretario, 
D. J. Santidrján.

Hacinas.
Presidente, D. Moisés del Hoy» 

Juan. Vocales, D. Román Rey Gu
tiérrez (Vicepresidente), suplente, 
D. Tomás Terrazas Rojo; D. Mala- 
quías Olalla Juan, suplente, D. José: 
del Hoyo Olalla. Secretario, D. Ve
nancio Antón Antón.

Desde la publicación del presente 

anuncio, y por término de treinta 
días, he dispuesto quede abierto, en 
J* Depositaría - Pagaduría de esta I 
Ue egación de Hacienda, y durante 
” horas de nueve a doce, el pago a 

°s yuntamientos de esta provincia | 
Je los siguientes conceptos:

10 por 100 Rústica del 2.° trimes
tre del año actual.

Fondo Compensación.—Cupo de- 
toitivo del año 1948.

Estos créditos pueden hacerles 

= eetivos los Ayuntamientos por me- 
d‘° ¿eJos Apoderadlos que, con an- 

. IOj a esta fecha, estuvieran de- 
s,Snados para realizar toda clase de 
C°br°s; los Alcalces de aquellos que 

n‘U7ran Aporrado designado, 
e‘endo,en este caso, venir provis- 

°S de ,a Credencial que acredite su 

f^°certificación expedida por di- 
• AI..U,., ,,e =J.cratlo J= 

Presentación para el cobro, o las 
icu 7 <JUe ’ean des*Snadas por 
|0 / ° Cn ses,ón ratificada, debien- 

estas presentarse provistas del co
endiente certificado del acuerdo, 

nteri jStuvieIan designadas con" 
=aJo°d r’i deLerán traer un eerti-

e, echa corriente, justificando 
continúan autorizados en la ac-

Sábado 28 de júlio

SE PUBLICA TO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Qapital: 100 pesetas.

DOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial I inserciones no gratuitas,
) Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2. | V? pesetus Ifnea* Paáos por

R adelantado.
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' Haza.
Presidente, D. José Beneite Lá

zaro. Vocales, D. Melchor de Diego 
(Vicepresidente), suplente, D. Eulo
gio Sualdea; D. Braulio Martínez. 
Secretarlo, D. Faustino Sualdea 

Arranz.

Hinestrosa.
Presidente, D. Graciliano Gil 

Manrique. Vocales, D. Félix Pas- 
.cual '(Vicepresidente), suplente, don 
Aniano Gil Gil; D. Esteban Gon
zález Quintano, suplente, D, Victo
rino Castrillo. Secretario, D. Lucia
no Vjlumbrales Cano.

Hinojar del Rey.
Presidente, D. Emilio Báscones 

Vague; Vocales, D. Tomás Perdi
guero Salas (Vicepresidente). Secre
tario, D. Eugenio Fernández Ugarte.

5 " Montanas.
Presidente, D. Victor Arnáiz Es- 

tébanez. Vocales, D. Laurentino Hur
tado Hornillos (Vicepresidente), y 
D. Feliciano Herrera Arnáiz. Secre
tario, D. Vidal Herrera Gallego.

Hontangas.
Presidente, D. Marcelino Veros 

Sanz. Vocales, D. Florencio Veros 
Sanz (Vicepresidente), suplente, don 
Eloy Arranz Sanz; D. Miguel Gó
mez de Bonilla, suplente, D. Teodo- 
sio Salvador Rincón, Secretario, don 
Amador Taboada Sesma.

Hontomín.
Presidente, D. Mariano Gómez. 

Vocales, D. Pedro Rodríguez (Vice
presidente), suplente. D. Clemente 
Arce; D. Alej andró Ortega, suplen
te, D. Raimundo Sáiz. Secretario, 
D. Demetrio Bernabé.

Hontoria de la Cantera.
Presidente, D. Basiliano del Pino 

Arribas. Vocales, D. Félix Palacios 
Diez (Vicepresidente). Secretario, 
D. Mateo del Pino Diez.

Providencias Judiciales
Burgos

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número 1 de esta ciudad.

Doy fé: Que en el juicio de fal

tas número 139 del año, seguido 
contra Victoriano Pérez Chimeno, por 
el hecho de hurto, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista 
a citado penado de la tasación de 
costas que se insertará después, prac
ticada en dicho juicio, por término 
de tres días.

Tasación de costas

Por indemnización, 77,50 pesetas. 
Costas originadas, 32,95.
Multa, 100.
Total, 210,45.
Corresponde satisfacer a Victorino 

Pérez Chimeno.
Y para que sirva de notificación y 

requerimiento en forma a dicho pe
nado, cumpliendo lo mandado por el 
Sr. Juez, expido la preseníe para su 
inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia, por encentrarse di
cho penado en ignorado paradero, 
con el visto bueno, del Sr. Juez, en 
Burgos a cuatro de julio de mil no
vecientos cincuenta y uno. -El Se
cretario, Antonio Fournier.—Visto 
bueno.—El Juez Municipal,. Manuel 

Mateos Santamaría.

Don Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado Municipal 
nómaro 1 de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 242 del año, seguido con
tra Victorino Pérez C„ por el hecho 
de hurto, se ha dictado providencia, 
con fecha de hoy, declarando firme 
la sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista a cita
do penado de la tasación de costas 
que se insertará después, practicada 
en dicho juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho pena
do para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente, ante 
este Juzgado, para cumplir en la cár
cel de esta ciudad treinta días _ de 
arresto que le fueron impuestos como 
pena principal, apercibiéndole que, de 
no hacerlo, se procederá a su deten

ción.
Tasación de costas

Por indemnización, 105 pesetas.

Por reintegros del expediente, 5,10 
Costas Originadas, 29,05.
Total, 139,15.
Corresponde satisfacer a dicho 

Victoriano Pérez Chimeno.
Y para que sirva de notificación t 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, con el 
visto bueno del Sr. Juez, en Burgoi 
a cuatro de julio de mil novecientoi 
cincuenta y uno.— El Secretario, An
tonio Fournier.—V,° B. .—El Juez 
Juez Municipal, Manuel Mateo! 

Santamaría.

Brivlesca
Don Buenaventura Cuartango Se

rrano, Secretario del Juzgado Co- 
marcal de esta ciudad y su partido.

Doy fe: Qué en el juicio de fal
tas número 9-1951 del año, seguido 
contra Antonio Muñoz Larralde, de 

47 años de edad, ambulante, que n- 
sidió en Venta de Baños, por el he
cho de hurto, se ha dictado provi
dencia, con fecha de hoy, declarando 
firme la sentencia recaída en nicho 

juicio, en la que se acuerda dar visó 
a citado penado de la tasación de eos 

tas que se insertará después, practica
da en dicho juicio, por termino de 
tres días, y que se requiera a dicho 
penado para que, dentro del ph® 
de ocho días, se presente voluntar» 

mente ante este Juzgado para curo 
plir en la cárcel de esta ciudad ven 
te días de arresto que le fueron i» 
puestos como pena principal, ape 
biéndole que, de no hacerlo, se p 

cederá a su detención.

Tasación de costas
Por derechos del señor Juez, 

cretario y Fiscal en dicho juico * 

ejecución de sentencia, 20 40 pese
Por los derechos del Agente J» " 

cíal, 7*15.

Por reintegro del expediente, 

Total, 25*55.
Corresponde satisfacer a j( 

Muñoz Larralde, la eantid»
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treinta y cinco pesetas y cincuenta y 
cinco céntimos.

Y para que sirva de notificación 
y ¿e requerimiento en forma a dicho 
penaJo, cumpliendo lo mandado por 
el señor Juez, expido fa presente pa
ra su inserción el el Boletín Ofi
cial, por encontrarse dicho penado 
en ignarado paradero, c^n el visto 
Bueno del señor Juez, en Bnviesca a 
12 de Julia de 1951.—V.° B.°, El 
Juez Comarcal, Pnscihano Escribano.

Sedaño
EDICTO

Por el presente se llama a los pro
cesados Francisco Díaz Dual y Mi
guel Valdés Echevarría, en el suma
rio número 44 de 1950, que por el 
hecho de hurto contra los' mismos se 
instruye en este Juzgado y cuyo últi
mo domicilio lo tuvieron en Bilbao, 
calle de la Laguna, número 9 y calle 
Maravillas, número 5, respectivamen
te, para que comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción a fin de no
tificarles el auto de conclusión dicta
do en el referido sumario y dentro 
del plazo de ocho días, así como paia 
emplazarles ante la lima. Audiencia 
Provincial de Burgos, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, serán 

■.reducidos a prisión.
Dado en Sedaño a 14 de julio de 

1951.—El Juez de instrucción, ile
gible).—-El Secretario, Enrique N.

Villarcayo
D. Angel Sainz y Sainz, Oficial de 

la Administración de Justicia y 
como tal encargado de la Secreta
ría del Juzgado de Primera Ins
tancia de esta villa y su partido.

Doy fe: Que en el juicio ordina
rio de mayor cuantía de lo que luego 
se hará mención, seguido en este Juz- 
gado, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte uisposítiva es 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.— En la villa.de Villar- 
cayo a 12 de diciembre de 1950. 
Vistos por el Sr. D. Mario Deán 
Guelbenzu, Juez de Primera Instan

cia de la misma y su partido, los autos 

del juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos a instancia del Procura
dor D. Antonio Cuevas Serna en 
nombre y representación de D.a Mo
mea Muñoz y Muñoz, mayor de 
edad, viuda, labradora y vecina de 
Loma de Montija, que acciona en 
nombre propio y en interés de doña 
Benita Martínez Muñoz, D.° María 
Martínez Muñoz, vecinas de citado 
Loma, D.a Mercedes Martínez Mu
ñoz, vecina de San Salvador del Va
lle y subsidiariamente en interés de 
los mismos y además de D. Andrés 
Martínez Muñoz, ausente en Francia, 
contra D. Lorenzo Martínez Muñoz, 
mayor de edad, en ignorado parade
ro, contra los herederos de don Jaime 
Mardones Baranda y contra el Mi
nisterio Fiscal y el Sr. Abogado del 
Estado, sobre tercería de dominio.

Fallo.—Que estimando como'es
timo parcialmente las pretensiones 
deducidas en los escritos de demanda 
y réplica, debo declarar y declaro: 
Que por pertenecer la mitad de la 
casa y finca a que se contrae la, pre 
sente litis, descriptas en la demanda, 
salvo las mejoras hechas en el edificio 
con posterioridad a la muerte del 
causante D. Abel Martínez Pardo a 
la comunidad hereditaria, formada 
por D.a Mónica Muñoz Muñoz, 
D." Benita, D.“ Mercedes, D.“ Ma
ría, D. Andrés y D- Lorenzo Martí
nez Muñoz, procede, en consecuencia, 
ordenar el alzamiento del embargo 
existente sobre ambas fincas sin per
juicio de lo que en le pieza de res
ponsabilidad civil correspondiente en 
due dicha traba se llevó a efecto, sea 
pertinente acordar en orden al embar
go de los derechos hereditarios del 
procesado y condenado por homicidio 
en la causa número 28 de 1945 y 
hoy demandado rebelde Lorenzo 
Martínez Muñoz; ello sin hacer ex
presa condena en costas. Notifiquese 
la presente a lá parte no comprendida 
en la forma que determina la Ley.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Mario Deán, rubri

cado.
Lo preinserto concuerda bien y 

fielmente con su original a que e . 
caso necesario me remito, y cumphen- 
do lo mandado y para que sirva de 
notificación a la parte demandada de
clarada rebelde expido la presente en 
Villarcayo a 12 dé diciembre de 
1950.—Angel Sainz.—V.° B.°—-El 
Juez de Primera Instancia, Mano 
Deán.

Requisitoria.

Por la presente y como compren
dido en el númeío 2 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, se llama al procesado Lorenzo 
Martínez Muñoz, del sumario segui
do en este Juzgado con el número 28 
del año de 1945, se presente en este 
Juzgado de Instrucción & fin de cons
tituirse en prisión para cumplir la 
condena que se le impuso en dicha 
causa por homicidio, apercibiéndole 
que, de no hacerlo en el plazo de 
ocho días a la publicación del presen
te en el «Boletín Oficial del Estado?», 
le parará el perjuicio a que baya lugar •

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de citado Lorenzo Mar
tínez Muñoz, de unos 35 años de 
edad, soltero, natural de Loma ’ de 
Montija, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición de la lima. Au
diencia Provincial de Burgos.

Dado en Villarcayo a 12 de julio 
de 1951.—El Juez, Mario Deán.— 
El Secrstario, Carlos Alvarez.

Oviedo.
Requisitoria

Fernán Fierros Fermín, de 23 años 
de edad, casado con María de los 
Angeles Corredera, minero, hijo de 
Angel y Valentina, natural de Bur
gos y vecino de Santullano, de Mie- 
res, La Regúerona, habiendo sido 
soldado en el Regimiento dé Artille
ría, número 47, Plana Mayor, quinto 
Grupo de Medina del Campo, de 
donde desertó, hoy en ignorado para
dero; comparecerá dentro del término 
de diez días ante la lima. Audiencia 
Provincial de Oviedo a constituirse 

villa.de
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en prisión, en el sumario que le siguió 
el Juzgado de Instrucción de Oviedo 
con el número 371 de 1949, aperci
biéndole que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que baya lugar en 
derecho.

Oviedo 13 de julio de 1951.—El 
Juez de instrucción número 1, (ilegi
ble).—El Secretario, (ilegible).

Huesca.
Requisitoria

Oliver Gabenes Angela, de 52 
años de edad, hija de Lucas y Ma
tilde, ambulante.

López Díaz Elvira, de 18 años de 
edad, hija de Joaquín y de Juana, 
soltera, ambulante.

Elvira Harnández Ramón, -de 53 
años de edad, hijo de Antonio y de 
Juana, casado, tratante, y

Elvira Oliver José, de 25 años de 
edad, hijo de Ramón y de Angela, 
casado, y tratante.
I, ( Cuyas demás circunstancias y ac
tuales paraderos se ignoran, como 
comprendidos en el número l.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Huesca, a fin de 
constituirse en prisión que les ha sido 
decretada en el sumario número 35 
de 1950, sobre robos, apercibidos de 
que, de no efectuarlo, serán declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo se ordena a la 
Policía judicial proceda a la busca y 
captura de dichos procesados, ingre
sándoles, caso de ser habidos, en la 
Prisión correspondiente a disposición 
de este Juzgado.

Huesca 16 de julio de 1951.—El 
Juez de instrucción accidental, Cele
donio Peña.—-El Secretario acciden
tal, (ilegible).

Anuncios
Ayuntamiento fie Aramia de Duero

Con el fin de llevar a cabo la. dis
tribución de cuotás por contribucio
nes especiales, motivadas por entrete
nimiento y mejora del servicio 

municipal de extinción de incendios, 
conforme a lo preceptuado en la Or
denanza fiscal correspondiente de 
este Ilustre Ayuntamiento, se conce
de un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado», para 
que las Compañías o Sociedades de 
Seguros a prima fija y Asociaciones 
Mútuas que cubran el nesgo de In
cendios y tengan establecida Direc
ción, Agencias, Sucursal o Represen
tación en este Municipio, presenten 
en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento, declaración jurada por 
separado del importe de las primas 
recaudadas en los años 1946, 47, 48, 
49 y 50, por pólizas relativas a ries
gos de incendios situados en el tér
mino municipal de Aranda de Due
ro, por lo que a las Entidades de 
seguros a prima fija se refiere y del 
importe de las indemnizaciones o si
niestros ocurridos durante los citados 
años, cuyos reembolsos constituyan la 
cuota que hayan satisfecho los asocia
dos por dichos años, por las Mutuas

4Se advierte a las Entidades afecta 
das, que, sin perjuicio de las respon
sabilidades que Ies f iteren exi^ibles 
por la falta de presentación de las 
declaraciones, la Administración Mu
nicipal procederá en estos casos, a la 

estimación de las cifras oportunas 
conforme a las facultades que la están 
conferidas.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y él de las En
tidades afectadas.

Aranda de Duero, 16 de julio de 
1951.—El Alcalde. Pedro Sanz.

Alcaldía de Pedresa del Páramo.
Habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 30 de junio del co
rriente año, la oportuna propuesta de 
habilitación y suplemento de crédito 
para atender al pago inaplazable de las 
necesidades que en el mismo se rela
cionan por medio del superávit del 
ejercicio anterior, queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial, el opor
tuno expediente, al objeto de que du
rante el mentado plazo puedan for
mularse reclamaciones contra el mis
mo, para ante el Ayuntamiento, el 
que en su día las admitirá o desecha

rá, según juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto sobre el parti
cular.

Pedresa del Páramo 20 de julio 
de 1951.—El Alcalde.

Caja de Ahorros Municipal de Burgos
Fundada en 11 de junio de 1926, bajó el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada 
en la planta baja de la Casa Consistorial

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposicione a p’azo de un año . . . . 3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses . ■ . 2% por 100
Imposiciones ordinarias ................... , . t 2 por i 00
Cuentas ce. vientes a la vista 1 por 100

PRESTAMOS Y CREDITOS DE TODAS CLASES 
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Viiiarcayo, Mirarida de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar ide 
Fer..amental, Salas de los Infantes, Lérma, Briviesca, Quincoces de 
Tuso, Sencillo, Roa de Duero, Huerta de Rey,. Quintana-Martín Galín- 

dez, Trespaderne y Castrojeriz.
CAPITAL DE' IMPONENTES: ’

En 31 de diciembre de 1950 .................................. 201.414.291,04 pesetas,-


